RES. 747/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000305, Ent. N°250/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 122/16 para la explotación comercial de escuelas de kitesurf en zona I Barra de Laguna Garzón y Zona II  Laguna José Ignacio; 

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones establece entre otros que:

1.1) el  Artículo 1, que el período es del 1º de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, prorrogable a criterio de la Intendencia año a año, sin que una prórroga obligue a la siguiente, hasta la finalización del actual período de gobierno ,de acuerdo a las condiciones técnicas contenidas en la Memoria Descriptiva, y  a las condiciones del presente Pliego Particular de Condiciones, 

1.2) el Artículo 16, que en caso que el que oferte sea persona jurídica, se deberá agregar con la oferta, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Reg. N. de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

1.3) el Artículo 19 los factores para evaluar las ofertas: precio 50%, antecedentes e idoneidad 25% y propuesta 25%;

2) que con fecha 27/10/16, se efectuó la publicación del llamado en el sitio web de compras y contrataciones del Estado;

3) que se realizó el acto de apertura con fecha 15/11/16, habiéndose presentado: LAURA INES MOÑINO GARBARINI ofreciendo un canon en efectivo por la temporada 2016-2017 de $ 27.000 sin publicidad y para el caso de contar con el permiso de exhibir publicidad y obtener algún patrocinador la suma será de $ 35.000, DIEGO MARTIN VARELA PEÑA, quien ofrece cumplir con el servicio licitado  en zona I Barra de Laguna Garzón, ofreciendo un canon en efectivo por la primera temporada de U$S 10.000, y LAZARO GENDRY QUINTANA CARDENAS, quien se compromete a cumplir con el servicio en zona II Laguna José Ignacio, ofreciendo un canon efectivo por la primera temporada de $ 115.000 sin publicidad o $ 130.000 con publicidad;
4) que con fecha 2/12/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta los factores de evaluación y la  respectiva ponderación establecida en el Pliego de Condiciones,  aconsejo adjudicar la licitación de referencia, de acuerdo al siguiente detalle: zona I Laguna Garzón a DIEGO VARELA, por un canon para la primer temporada de U$S 10.000 y zona II Laguna José Ignacio a LAZARO GENDRY QUINTANA CARDENAS por un canon para la primer temporada de $ 130.000;
5) que por Resoluciones Nº 08928/2016 de fecha 12/12/16, y Nº 09184/2016 de fecha 20/12/16, el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas por Resolución Nº 05340/2015 de 9/07/15, dispuso adjudicar la licitación  abreviada de referencia ,ad referéndum de la intervención de este Tribunal, desde el 1º de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente a la empresa DIEGO VARELA, por un canon para la primer temporada de U$S 10.000 en zona I Barra de Laguna Garzón, y a la empresa LAZARO GENDRY QUINTANA por un canon para la primer temporada de $ 130.000 en zona II Laguna de José Ignacio, al norte del Puente, margen Este;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, y en el caso el plazo de la concesión  comenzó el 1 de diciembre pasado;
2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 1.2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique; 
3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos al oferente;       
4)  que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores y solo se fijan porcentajes máximos;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) y 4);

2) Denunciar a Junta Departamental Maldonado;

3) Devolver los antecedentes. 
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